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ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
EN LA REUNIÓN DEL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 2020 

 
 
A).-  ENCUENTRO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA VACANTE EN DIVISIÓN DE 
HONOR 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. –  Se tienen por incorporados los Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y 
Acuerdos que figuran en el punto D) del Acta de este Comité de fecha 21 de octubre de 2020. 
 
SEGUNDO. – Que se recibe acuerdo por parte de los Clubes expresando lo siguiente: 
 

“Hablado con Ferran de LES ABELLES acordamos jugar el domingo 25 a las 14:00 en el 
campo de LAS TERRAZAS de Alcobendas” 

 
TERCERO. – Se recibe escrito por parte del Club C.P. Les Abelles con lo siguiente: 
 

“Confirmado preacuerdo. Estamos tratando ya de hablar con Alcobendas” 
 
CUARTO. – Se recibe nuevamente escrito por parte del Club C.P. Les Abelles con lo siguiente: 
 

“Hablado con todas las instancias de Alcobendas: el club está de acuerdo y el campo está 
libre, pero el responsable del campo asegura que el Ayuntamiento no permite jugar a 
clubes de fuera por protocolo COVID. Visto lo cual, dejamos por nuestra parte en manos 
de la FER la elección del campo.” 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ÚNICO. –De acuerdo con lo establecido en el Art. 47 del RPC este Comité estará a lo que 
acuerden los dos clubes contendientes entre sí y aceptará la propuesta que eleven en común. En 
caso de inexistencia de acuerdo será este Comité quien fije lugar, fecha y hora del encuentro. 
 
Dado que ha existido acuerdo, pero no ha sido posible materializarlo por imposibilidad de utilizar 
la instalación acordada, el Comité de Disciplina establece que el encuentro previsto para ocupar la 
vacante de División de Honor, entre los Clubes Hernani CRE y CP Les Abelles, se disputará el 
próximo domingo día 25 de octubre de 2020, a las 14.00 horas, en las Instalaciones Deportivas de 
la Universidad Alfonso X el Sabio de Madrid, (Avda. de la Universidad, 1 Villanueva de la 
Cañada, 28691 Madrid, España). 
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Es por ello que, 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – DETERMINAR que el encuentro entre los equipos Hernani CRE y CP Les 
Abelles, deba disputarse el domingo día 25 de octubre de 2020, a las 14.00 horas, en las 
Instalaciones Deportivas de la Universidad Alfonso X el Sabio de Madrid. 
 
Contra estos acuerdos podrá interponerse recurso ante el Comité Nacional de Apelación en el plazo 
de cinco días contados a partir del día siguiente a su recepción. 
 
 

Madrid, 22 de octubre de 2020 
 

EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
 
 
 
 
 

 
 

Eliseo PATRÓN-COSTAS 
Secretario 
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